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Artículo 4°. Compulsar copias de forma simultánea a través de la Coordinación 
de Correspondencia y Notificaciones de la Subdirección Administrativa, de la presente 
resolución al Despacho y a la División de Talento Humano o quien haga sus veces de las 
siguientes dependencias:

DEPENDENCIAS A COMUNICAR
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE IMPUESTOS - SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS Y CONTROL 

EXTENSIVO

DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS DE BARRANQUILLA

DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ

DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS DE CALI

DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS DE CARTAGENA

DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS DE CÚCUTA

DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS DE MEDELLÍN

DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE ARMENIA

DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE BARRANCABERMEJA

DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE BUCARAMANGA

DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE FLORENCIA

DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE IBAGUÉ

DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE MANIZALES

DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE MONTERÍA

DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE NEIVA

DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE PALMIRA

DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE PASTO

DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE PEREIRA

DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE POPAYÁN

DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE SINCELEJO

DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE SOGAMOSO

DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE TULUÁ

DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE TUNJA

DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE VALLEDUPAR

DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE VILLAVICENCIO

COORDINACIÓN ADMINISTRACIÓN DE PLANTA DE PERSONAL - SUBDIRECCIÓN DE 
GESTIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO

COORDINACIÓN HISTORIAS LABORALES - SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL EMPLEO 
PÚBLICO

DEPENDENCIAS A COMUNICAR
COORDINACIÓN SELECCIÓN Y PROVISIÓN DEL EMPLEO - SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN 

DEL EMPLEO PÚBLICO

SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO

Artículo 5°. Publicación. De conformidad con el artículo 65 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, publicar en el Diario 
Oficial el contenido del artículo 1° de la presente resolución.

Artículo 6°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 29 de abril de 2025.
El Director General (e),

Luis Eduardo Llinás Chica.
(C. F.).

Contaduría General de la Nación

Resoluciones 

RESOLUCIÓN NÚMERO 104 DE 2025

(abril 30)
por la cual se prorroga el plazo indicado en el artículo 11 de la Resolución número 
411 de 2023, para el reporte de la información a la Contaduría General de la Nación, 

correspondiente al periodo enero - marzo de 2025.
El Contador General de la Nación, en uso de sus atribuciones constitucionales y 

legales, en especial las que le confieren los literales c) y g) del artículo 3º de la Ley 298 de 
1996 y los numerales 3 y 8 del artículo 4° del Decreto número 1693 de 2023, y 

CONSIDERANDO:
Que la Resolución número 139 de 2015, expedida por la CGN, incorpora, en el RCP, 

el Marco Normativo para Empresas que no Cotizan en el Mercado de Valores, y que no 
Captan ni Administran Ahorro del Público.

Que la Resolución número 533 de 2015, expedida por la CGN, incorpora, en el RCP, 
el Marco Normativo para Entidades de Gobierno.

Que la Resolución número 037 de 2017, expedida por la CGN, incorpora, en el RCP, 
el Marco Normativo para Empresas que Cotizan en el Mercado de Valores, o que Captan 
o Administran Ahorro del Público.

Que la Resolución número 461 de 2017, expedida por la CGN, incorpora, en el RCP, 
el Marco Normativo para Entidades en Liquidación.

Que mediante el artículo 11 de la Resolución número 411 de 2023, se establecen los 
plazos para el reporte de la información a la Contaduría General de la Nación (CGN), por 
parte de las entidades sujetas al ámbito de aplicación del Régimen de Contabilidad Pública 
(RCP).

Que se requiere que las entidades públicas sujetas al ámbito de aplicación del RCP 
encaminen sus esfuerzos para mantener la estabilidad del Sistema Contable Público 
Colombiano, con el propósito de generar confianza y estabilidad en las cuentas públicas 
del país, lo que hace necesario disponer de medidas de carácter transitorio tendientes a que 
las entidades reguladas por la CGN, en materia de contabilidad pública, puedan garantizar 
la calidad de la información contable pública reportada a la CGN.

Que la CGN recibió solicitudes de prórroga por parte de algunas entidades sujetas al 
ámbito del RCP para el envío y reporte de la Categoría Información Contable Pública - 
Convergencia correspondiente al periodo enero - marzo de 2025, en las que manifiestan 
problemas informáticos, operativos y/o administrativos, que impiden su cumplimiento 
oportuno.

Que, de acuerdo con los análisis realizados de las circunstancias expuestas por las 
entidades, que afectan de manera directa el cumplimiento de la fecha establecida para el 
reporte de la categoría Información Contable Pública - Convergencia, correspondiente al 
período enero - marzo de 2025, y considerando la materialidad e impacto en el Balance 
General Consolidado de la Nación, se hace necesario ajustar la fecha establecida para 
realizar los reportes a la CGN por parte de dichas entidades.

Que el parágrafo 2° del artículo 11 de la Resolución número 411 de 2023, establece 
que La CGN otorgará prórrogas para el reporte de la categoría de Información Contable 
Pública - Convergencia (ICPC), únicamente cuando condiciones de materialidad o 
situaciones contingentes demostradas, afecten el proceso de consolidación.

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Prorrogar el plazo indicado en el artículo 11 de la Resolución número 
411 de 2023, para la presentación de la información financiera a través del Sistema 
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Consolidador de Hacienda e Información Financiera Pública (CHIP), de la categoría 
Información Contable Pública - Convergencia correspondiente al período enero - marzo 
de 2025, para las siguientes entidades de gobierno:

Código Entidad Sector Plazo

923272394 Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional 
(DGCPTN) Nacional 09/05/2025

910300000 Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales Nacional 16/05/2025

11100000 Ministerio de Defensa Nacional Nacional 16/05/2025

11500000 Ministerio de Hacienda y Crédito Público Nacional 16/05/2025

210147001 Santa Marta, Distrito Turístico, Cultural e Histórico Territorial 16/05/2025

210105001 Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín Territorial 8/05/2025

Artículo 2°. Prorrogar el plazo indicado en el artículo 11 de la Resolución número 
411 de 2023, para la presentación de la información financiera, a través del Sistema 
Consolidador de Hacienda e Información Financiera Pública (CHIP), de la categoría 
Información Contable Pública - Convergencia, correspondiente al período enero - marzo 
de 2025, para las siguientes empresas:

Código Entidad Sector Plazo
31400000 Ecopetrol Nacional 16/05/2025

923272998 Grupo Bicentenario S. A. S. Nacional 16/05/2025

923272000 Refinería de Cartagena S. A. S. Nacional 16/05/2025

181705000 E.S.E. Hospital San Vicente de Paul - Remedios Territorial 16/05/2025

Artículo 3°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial de conformidad con lo indicado en el artículo 119 de la Ley 489 de 
1998, el artículo 65 de la Ley 1437 de 2001, con la modificación introducida por el artículo 
15 de la Ley 2080 de 2021, y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese, y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 30 de abril de 2025.
El Contador General de la Nación, 

Mauricio Gómez Villegas. 
(C. F.).

Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil

Resoluciones 

RESOLUCIÓN NÚMERO 00915 DE 2025

(mayo 2)
por la cual se modifican algunas secciones del RAC 65 relativas a las “Licencias al 
personal Aeronáutico diferente a la tripulación de vuelo” de los Reglamentos Aeronáuticos 

de Colombia.
La Directora General (e) de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, 

en uso de sus facultades legales y reglamentarias que le confieren los artículos 1782 y 1801 
del Código de Comercio y los artículos 8°, 9° y 13 del Decreto número 1294 del 14 de 
octubre de 2021, en concordancia con el RAC 11 “Reglas para el desarrollo, aprobación y 
enmienda de los RAC” sección 11.100 párrafo (d) subpárrafo (l) (1).

CONSIDERANDO:
Que conforme al Decreto número 1294 de 2021 artículo 19 numeral 1 corresponde 

a la Secretaría de Autoridad Aeronáutica, “Presentar propuestas al Director General 
sobre reglamentos, normas y procedimientos Aeronáuticos, teniendo en cuenta la 
práctica y atendiendo los estándares internacionales de la Organización de Aviación Civil 
Internacional (OACI) y/o los requerimientos de la aviación nacional”.

Que, con base en la anterior facultad, la Secretaría de Autoridad Aeronáutica de 
Aerocivil a través de la Dirección de Autoridad a los Servicios a la Navegación Aérea, 
consideró necesario modificar la norma RAC 65 del Reglamento Aeronáutico de Colombia, 
denominado “Licencias al personal Aeronáutico diferente a la tripulación de vuelo” en 
algunas de sus secciones, con el fin de armonizar el RAC 65 con el LAR 65.

Que, el Memorando de Entendimiento suscrito entre la Comisión Latinoamericana 
de Aviación Civil Internacional (CLAC) y la OACI para promover el establecimiento del 
SRVSOP, señala en el párrafo 2.4 de su segundo acuerdo, como uno de sus objetivos el 
promover la armonización y actualización de reglamentos y procedimientos de seguridad 
operacional para la aviación civil entre sus Estados participantes.

Que la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil (Aerocivil), conforme 
al Decreto 1294 de 2021 artículo 2, tiene como objetivo “garantizar el desarrollo de la 
aviación civil y de la administración del espacio aéreo en condiciones de seguridad y 
eficiencia”. 

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:
Artículo 1°. Modifíquese y créese en el RAC 65, Capítulo A “GENERALIDADES” 

donde se encuentra la sección 65. 001 “Definiciones y abreviaturas”, en secuencia 
alfabética, una abreviatura cuyo significado quedará así: 

MIEEPT “Manual de instrucción, entrenamiento y evaluación en el puesto de trabajo”.
Artículo 2°. Modifíquese del RAC 65, Capítulo A “GENERALIDADES” donde se 

encuentra la sección 65.010 “Licencias y habilitaciones” únicamente el texto actual del 
párrafo (a) el cual quedará así:

(a) Ninguna persona puede actuar como personal aeronáutico del que trata la sección 
65.005, a menos que sea titular y porte una licencia con sus habilitaciones o au-
torizaciones vigentes según sea aplicable, otorgada en virtud de este Reglamento 
y cuando corresponda, contar con certificado médico, competencia lingüística, 
curso de repaso y verificación de competencia vigentes válido y apropiados a 
las funciones que haya de ejercer. Es responsabilidad del poseedor de la licencia 
verificar los requisitos para ejercer las atribuciones de la misma.

Artículo 3°. Modifíquese del RAC 65, Capítulo A “GENERALIDADES” donde se 
encuentra la sección 65.095 “Competencia Lingüística”, del actual Párrafo (a) Subpárrafo 
1, únicamente el numeral (iii) el cual quedará así:

(a)  
(1)…
(i)…
(ii)…
(iii) Los Controladores de Tránsito Aéreo (CTA) que se desempeñen en las depen-

dencias ATS que atiendan tránsito internacional deben acreditar en la respectiva 
licencia CTA, como mínimo, el Nivel de competencia lingüística 4 operacional 
o superior, en el idioma inglés, de conformidad con lo previsto en el Apéndice 2 
de este Reglamento.

Artículo 4°. Modifíquese y Adiciónese en el RAC 65, Capítulo A “GENERALIDADES” 
donde se encuentra la sección 65.095 “Competencia Lingüística”, del actual Párrafo (a), 
un Subpárrafo 3, el cual quedará así:

(a)…
(1)  
(2)
(3) Los Controladores de tránsito aéreo que se desempeñen en las dependencias ATS 

que atiendan tránsito internacional y que estén próximos al vencimiento de la 
certificación de competencia lingüística 4 – Operacional, tendrán un plazo de 
seis (6) meses para cumplir con el requisito, tiempo contado: 

(i)  A partir de la fecha de presentación y no aprobación de la última prueba de com-
petencia lingüística, programada por el proveedor.

(ii)  A partir de la fecha de vencimiento de la vigencia de la competencia lingüística 
inscrita en la Licencia CTA. 

De las dos fechas anteriormente relacionadas, aplicará de manera excluyente la que 
ocurra primero.

Artículo 5°. Elimínese del RAC 65, del Capítulo A “GENERALIDADES” donde se 
encuentra la sección 65.095 “Competencia Lingüística”, el actual Párrafo (d).

Artículo 6°. Elimínese del RAC 65, Capítulo A “GENERALIDADES” donde se 
encuentra la sección 65.095 “Competencia Lingüística”, el actual Párrafo (e).

Artículo 7°. Elimínese del RAC 65, Capítulo B “LICENCIA DE CONTROLADOR 
DE TRÁNSITO AÉREO (CTA)” donde se encuentra la sección 65.215 “Requisitos de 
experiencia” la Nota. – subsiguiente al párrafo (b).

Artículo 8°. Elimínense del RAC 65, Capítulo B “LICENCIA DE CONTROLADOR 
DE TRÁNSITO AÉREO (CTA)” donde se encuentra la sección 65.215 “Requisitos de 
experiencia” los actuales párrafos (c) y (d) y la Nota. - subsiguiente al párrafo (d).

Artículo 9°. Modifíquese y Adiciónese el RAC 65, Capítulo B “LICENCIA DE 
CONTROLADOR DE TRÁNSITO AÉREO (CTA)” donde se encuentra la sección 
65.215 “Requisitos de experiencia” un nuevo párrafo (c) cuyo texto quedará así: 

…
(c) Los requisitos de experiencia especificados para las habilitaciones señaladas en 

la Sección 65.240 de este capítulo, pueden acreditarse como parte de la experien-
cia que se especifica en el párrafo (a) precedente.

…

Artículo 10. Modifíquese del RAC 65, Capítulo B “LICENCIA DE 
CONTROLADOR DE TRÁNSITO AÉREO (CTA)” donde se encuentra la sección 


